
Estado No. 018 Fecha: 13 de febrero de 2015

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2013-0001200
Reparación Directa

Genobel Eduardo 

Bohórquez Osorio y 

otros

Nación - Fiscalía General 

de la Nación
12/02/2015 Auto Principal

Se declara la nulidad del traslado del recurso 

de reposición y se aplaza la audiencia de 

pruebas hasta que no se decida el recurso.

2
700013333006 

2013-0016600

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Maira de las 

Mercedes López 

Salcedo

Municipio de San Marcos 12/02/2015 Auto Principal

No se acepta la renuncia de porder hecha 

por el apoderado del Municipio de San 

Marcos

3
700013333006 

2013-0020300

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Elba del Socorro 

Barrios Domínguez

Nación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales 

del Magisterio 

12/02/2015 Auto Principal

Se fija el 25 de marzo de 2015, a las 9:00 

a.m., como fecha y hora para realizar la 

audiencia de que trata el inciso 4 del art. 192 

de la Ley 1.437 de 2011.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO
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4
700013333006 

2013-0026000

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Jorge Luís Márquez 

Trujillo

Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional 

"CASUR"

12/02/2015 Auto Principal
Se acepta renuncia de poder presentada por 

el Abogado Javier Darío Muñoz Montilla.

5
700013333006 

2014-0015100
Reparación Directa

Blanca Elvira Barreto 

Racine

Departamento 

Administrativo para la 

Prosperidad Social y 

Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las 

Víctimas

12/02/2015 Auto Principal
Se da orden previa a declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.

6
700013333006 

2014-0019500
Reparación Directa

José Dionisio Cancio 

Mesa y otros

Nación - Fiscalía General 

de la Nación
12/02/2015 Auto Principal

Se inadmite la demanda. Se concede el 

término de 10 días para subsanarla.
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7
700013333006 

2014-0019700

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

José María Villanueva 

Zambrano

Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional 

"CASUR"

12/02/2015 Auto Principal

Se admite la demanda. Se reconoce a la 

apoderada judicial del demandante. Se 

ordenan como gastos del proceso, la suma 

de $60.000.

8
700013333006 

2014-0020200

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Rafael Enrique 

Gutiérrez Corpas

Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional
12/02/2015 Auto Principal

Se inadmite la demanda. Se concede el 

término de 10 días para subsanarla.

9
700013333006 

2014-0020900

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Gustavo Adolfo 

Hernández Fonseca 

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

"COLPENSIONES"

12/02/2015 Auto Principal

Se remite la demanda al H. Tribunal 

Administrativo de Sucre, por competencia en 

razón a la cuantía.

10
700013333006 

2014-0021100

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Onofre Antonio 

Torres Mejía 

Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional 

"CASUR"

12/02/2015 Auto Principal

Se admite la demanda. Se reconoce a la 

apoderada judicial del demandante. Se 

ordenan como gastos del proceso, la suma 

de $50.000.
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11
700013333006 

2014-0021500
Reparación Directa

Diego Armando 

Sinisterra Peña y 

otros

Nación - Ministerio de 

Defensa - Armada 

Nacional

12/02/2015 Auto Principal
Se da orden previa a la admisión de la 

demanda.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

se publica hoy 13 de febrero de 2015, siendo las 7:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 

Ana María Rodríguez Arrieta

Secretaria 
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